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Resolucrón Directaral Regional N' 005 3? 6

Vistos los INFoRMES N' 0o1, fir4, N7, I.o, 17, 13, 75-2021; 253-2022€08.REG-PIURA-DREP-oADM-

.cr. /H.R.c. N' 265Ít-2O27,1322&2021,14797-2021,2367+202t,7*5t-2027,29r',iJ1-202,.,26&3-2O27/EXP.N'
0762+2020/tNFORME f{' 387-2023-Go8.REG.PtuM-DREP-DOADM-REGyESC, y demás documentos que se adjuntan al

presente en un total de doscientos cuarenta y cuatro {244)folios útiles;

CONSIDERANOO:

., Que, el Artículo 48" de la Ley del Profesorado Ley N' 24029 y su Modificatorra Ley N' 25212, asícomo el

Reglamento Decreto Supremo N'019-90-ED, prescribían "El profesor, tiene derecho a percibir una Bonif¡cación Especial

Mensual por Preparación de Cl¿ses y Evaluación equ¡valente al 30% de su RemuneGción Total; el persoñal D¡rectivo y

Jerárquico, asícomo el personal de Educactón Superior incluidos eñ la Ley, percibirán además, una Bon¡ficeción Adicional por

Desempeño de Cargo y por l¿ Preparación de Docurñentos de Gest¡ón equ¡valente al 5% de su Rernuneración Total".

Que, el Decreto Regional N" 004-2019 dicta di5posic¡ones para el allanam¡ento en procesos contenciosos

administrativos en materi¿ de bonificación especi¿l por preparación de clases y evaluación30% y por desempeño de cargo y

preparación de documeñtos de gestión (5%), eñ el cual la Procuraduría Pública Reg¡onal, en ejercicio de sus funciones en

defensa de los ¡ntereses del estado y en aplicación del princip¡o de economía y celeridad procesal se podrá allanar eñ los

procesos contenciosos administrativos instaurados en materia de bonificacióñ especial mensual por preparación de clases y

evaluac¡ón (30%) y por desempeño del cargo y por la preparacióñ de documentos de gestión (5%), a que se refiere el artículo

N" 48 de la Ley de¡ Profesorado Ley N'24029 y su mod¡ficatoria Ley N'25212, según sea la condición laboral del docente

(,

De acuerdo a los siguientes documentos:
1. INFORME N" OO1-2023-GOB.RE6-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha

BENTTES MERTNO r{rCOr.AS. (26 FOLIOS).

2. INFORME N" 004-20234OB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha

coRTES TORRES MAnIA lSABEt. (23 FOLI05),

3. INFORME N' 007-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP CL, de fecha

SAAVEDRA RTVERA EUZABEIH MARGARITA. (30 FOLIOS),

4. INFORME N" 1O-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 31.01.2023, que corresponde a

BAT AREZO URBTNA MARIA CAROLINA. (32 FOLIOS),

5. INFoRME N" 11-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha

coBEñas aeurNo MARra LAURA. (28 FoLtos),

6. INFORME N' 13-2023-GOB.RE6-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha

saAvEoRAcARRró ELsa. (3s FoLros),

7. INFORME N" 15-2023-GO8.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha

casn[Lo ATocHE tRACENIA DlL|AN. (27 FOLIOS),

8. ¡NFORME N'253-2022-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fect\a 761'2 2022, que corresponde a

BERECHE DE MENDOZA ENAJOAqUINA" (28 FOLIOS),

La Comisión de Liquidación de Preparación de Clases y Evaluacróñ 30% de esta 5ede Regional, RECONOCE el cáiculo

de la liqu¡dación que corresponde a cada uno de los adm¡nistrados y oRDENA al área de Reg¡stro y Escalafón

emitir la respectiva resoluc¡ón de acuerdo a Io dispuesto en el Decreto Re8ional N'004-2019; PRECISANDO

además, que el reconocimiento de los intereses de la Bonificación de Preparación de Clases y Evaluación en la Vía

Adñinistrat¡va de los admin¡strádos, se ejecutará en aplicacióñ a los acuerdos del ACÍA N" 01-2020, suscrita el dia

, 10 de Julio 2020, la misma que se adjunta al presente.

que, de conformidad a los fundamentos expuestos en la OPINION LEGAI N' 079-2023-GOB.REG.PIURA-

OREp€AJ, de fecha 27.02.2023, qúe iñdic¿n se contiñúe el procedim¡ento de proyecc¡ón de las resoluciones de liquidac¡ón

de los admin¡strados, ya que cuentañ con resolución de reconocim¡ento de años anteriores, es decirqgglllEfgMelgalE¡dg
por la coñr¡sión de preparac¡ón de clases se basa éñ efectuar el cálculo y Dlasrñarlo en d¡cho documento adm¡n¡strativo y, a

lo actuado por la Comisión de Liquidación de l¿ Bon¡ficación de Preparación de Clases, mediañte los informes indrcados en el

numeral 3.3, se procederá a emitir el acto resolut¡vo.

31.01.2023, que corresponde a

31.07.2023, que corresponde a

31.01.2023, que corresponde a

31.01.2023, que corresponde a

31.0f .2023, que corresponde a

37.oL.2023, que corresponde a
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Que, según el INFORME N" :¡a7-20234O8.REG.PlURA-DREP-DOADM-REGYESC, de fecha 20.03.2023,

corresponde atender lo solicitado.

De conform¡dad con la Ley 24029 y su mod¡ficatoria Ley N' 25212, ley 27444 Ley del Proced¡miento

Admiñistrativo General, D-1. N" 1440 Decreto Legislativo dels¡stema Nacionalde Presupuesto delsector Publ¡co, Ley N'31638
Ley de Presupuesto del Sector Público 2023, Resolución Ejecutiva Regional N" 788-2022-GOB.REG.PIURA4R y en uso de las

facultades conferidas en el 0.5. N" 02-96-ED, D.S. N" 015-02-E0 y la R.E.R N'313-2023-GOB.REG.PIURA-GR.

5E RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo.- REcoNocER Et cALcuLo DE t-A LrqurDAcróN EN LA vtA AoMtNtsrRAftvA,
co,,espond¡ente al benefic¡o de la Eonrficación por Preparacrón de Clases y Evaluación 30%, equ¡valente a su rerñuneración
total o íntegra más intereses legales, a favor de:

1. BENITES MERINO NICOIAS, DNI N" 02782454, ex docente del nivel Primaria de Menores N" 20463 -
Monseñor Ramón Zub¡eta - Piura, de conform¡dad al INFORME N" 001-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, a la

Opinión Letal N" 079-2023{B.REG.PIURA-DREP-OAJ, expedida por la Dirección de Asesoría .l urídica DREP, a lo dispuesto por
Decreto Regioñal N" 004-2019; a los acuerdos de¡ ACTA N" 01-2020 suscrita el día 10 de Julio 2020 y a la RDR N' 5145 de fecha
11.09.2013, que reconoce en parte la mencioñada bonificación. Notificar al administrado en su dom¡cilio Mz. B Lote 10 - Urb.
MariscalTito - P¡u ra.

Tora[ ueurDAcú PERíom POR PAGAR S/.
TOTAL DEUDA S/. I TERESTS t"EGArIs S/. A PARTIR DEI. 01.02.19Í'6 AL

30.11.201067,051.05 77 352-13 u,41.77
En el consolidedo de Const¡ncias de Pago no 5e cons¡gn. ¡nfoínación de atosto, d¡c¡embre l9fl4 y d¡ciembre 1994.

2. CORTES TORRES MARIA lSABEL, DNI N" 02812290, ex docente del nryel ln¡cia¡ del CEl. N'017 -
Sechura, de conformidad al INFORME N" 004-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, a la Opinión Legal N" 079-
2023-GB.REG.PIURA-DREP{Al, expedida por la Direcc¡ón de Asesoria lurídica DREP, a lo dispuesto por Decreto Regioñal N"

004-2019j a los acuerdos del ACTA N'01-2020 suscr¡ta el día 10 de lulio 2020 y a la RDR N'9246 de fecha 25.10.2021, que

reconoce en parte la mencionada bonificación. Notificar al admiñistrado en su dornrcilio Mz. 03 Lote 21 - Urb. Cossío del
Pomar - Castilla - Piura.

ToraL uquroAcrófl PERIOOO POR PACAR S/.
TOTAI, DEUDA S/. INTERESES ITGAIIS 5/. A PARNR OELO1O2.19!'6AL

2A-02.mL2so,366.s3 12,591-24 62,957.7?
€ñ el Eon3olidado de CorEtanchs de Pego ño re cons¡gne inúormac¡ón de enero a d¡ciembre 1,!x15, iulio, seüembre octubr€,
nov¡embre y dicierhbre 20U, mar:o a d¡ciembre 2012.

3. SAAVEDRA RIVERA ELIZABETH MARGARITA, DNI N'02708394, ex docente del nivel Primana de
Menores de la l.E 14129 - Alto de los More - La Arena - Piura, de conform¡d¿d al INFORME N" 007.2023-GOB.RE6-PIURA-
DREP-OAoM-COM.PREP.CI- a la Op¡ñión Legal N" 079-2023-GB.REG.PIURA-DREP-ON, exp€d¡da por la D¡recc¡ón de Asesona
Jurídica DREP, a lo dispuesto por Decreto Regional N' 004-2019; ¿ los acuerdos del ACTA N' 01-2020 suscrita el día 10 de Julio
2020 y a la RDR N' 3371 de fech¿ 10.06.2013 que reconoce en parte la menc¡onada boñif¡cación. Notificar al adm¡nistrado en
su domicilio, Mz. A Lote 10 - Urb. Norvisol - Piura.

Tofar LreurDAcÉfl PERfoDo PoR PAGAR s/.
TofAI. DEUDA 5/. rf{rrREsrs tEGAtIs s/. A PARÍTR Otr 01.02.19914r

24.Lt-201263,044.25 19,222-76 82,307.O2

4. BAIAREZO URBINA MARIA CAROLINA, DNI N'03583611, ex docente del nivel Primar¡a de Menores
de ¡a LE. 20817 - El Salto - Tarñbogrande, de conform¡dad al INFORME N" 010-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM
COM.PREP.CL, a la Opin¡ón Legal N" 079-2023-GB.REG.PIURA-DREP-OAI, expedida rcr la Direcc¡ón de Asesoría ,urídica 0REP,

a lo dispuesto por Decreto Regional N" 004-2019; a los acuerdos del ACTA N" 01-2020 suscrita el día 10 de.lulio 2020 y a la
RDR N" 3371 de fecha 10.06.2013 que reconoce en parte la rnencionada bonrficación. Notificar a¡ admin¡strado eñ su domicilio
Calle María Auxiliadora N'817 -A.H. Sánche¿ Cerro - Sullana - Prura.

ToraL ueuroAoóN PERfooo POR PAGAR S/.
TOTAL DTUDA S/. I'JTERESIS 1IGATIS S/. a PARTIR Dfl-0LO2.19!r1 At

24.1t-201257,ffi-94 t7,724.43 75,397.37
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5. COBEñAs AeUtNO MARTA IAURA, DNt N" 02688236, ex docente del n¡vel Primaria de Menores de l¿

t.E. N' 15198 - Santa Ana - Canchaque, de conformidad al INFORME N" 11-2023-GOB.REG-PIURA-oREP-OADM'COM.PREP CL,

a la Op¡n¡ón Legal N" 079 2023{B.REG.PtUM-DREP-OAJ, exped¡da por la Dirección de A5esoría Jurídica DREP, a lo dispuesto

por Decreto Regronal N'OM-2019; a los acuerdos del ACTA N'01-2020 suscrita el día 10 de Jul¡o 2020 y a la RDR N'3371 de

fecha 10.06.2013 que reconoce en parte la mencionada bonificación. Notificar al admin¡strado en su domicrlio Calle Sinchi

Roca N" 428 - Talarita - Cast¡lla ' Piura.
TOTAL UQUIDAOóI{ PENfODO POR PAGAR S/.

TOfAr- DEUDA 5/. r rERISES rfGArrS S/. A PARfR DELOLO2,1991AT
24.LL-20L755,625.23 17,545.88 73,177.71

00537 6

6. SAAVEDM CARRTÓN EISA, DNt N'02635702, ex docente del nivel Primaria de Meñores de la l.E.

Capitán FAp losé Abetardo Quiñones - Castilla, de conform¡dad al INFORME N" 13-2023-GO8.REG-PIURA-DREP{ADM-

COM.pREp.CL, a la Opinión Legal N'079-2023-GB.REG.PIuRA-DREP-OAJ, exped¡da por la Dirección de tuesoría Jurídica DREP,

a lo dispuesto por Decreto Regional N" OO4-2019; a los acuerdos del ACTA N" 01-2020 suscrita el día 10 de Jul¡o 2020 y a la

RDR N. 2077 de fecha 16.08.2013 que reconoce en parte la mencionada bonificación. Notificar aladministrado en su domicilio

7. CASTTLLO ATOCHE TRACEI{tA D¡LtA¡{, DNI N'03609941, ex docente del nivel secundaria de Menores

de la LE. Nuestra Señora de Fátrma - Prura, de conformidad al INFORME N" 015'2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

COM.pREp.CL, a la Opinión Legat N" 079-20236B.REG.PlURA-DREP-OAl, expedida por la Direcc¡ón de Asesoría Jurídica DREP,

a lo dispuesto por Decreto Regional N" OO4-2019j a los acuerdos del ACTA N'01-2020 suscr¡ta el día 10 de Julio 2020 y a la

RDR N" 3328 de fecha 07.06.2013 que reconoce en parte la mencionada bonificación. Notificar al administrado en su domic¡lio

Mz. C3 Lote 11- A.H. La Pr¡mavera - Castilla - P¡ura.

TOTAL UQUIOACTóÍ{ PERIODO POR PAGAR S/.

TOÍAL DEUDA S/. TNTERESES LTGAI.ES S/, A PARTIR DEL l&07.1992 AL

24.L1-ma264,336.82 18,970.43 a3,107.25

en Mz. I Lote 20 Urb. 31 de Enero - Veint¡séis de Odubre - Piura

TOTAL UqUIOAOóf{ PERIODO POR PAGAR S/.

TOTA|- DEUDA S/. INIERESES TTGAIIS S/. A PARTIR D€L OLO3.1991AL
24.Ll.207243,LgC.42 6,882.10 52,O7a.52

N'254 - f - Piura.

forAL uqurDAclÓN PERíOOO POR PAGAR S/.

ToTAL DEUOA s/. rürERESfs UGAITS s/. A PARÍIR DEL01.02.1991 AL

21.11.201263,512.91 18,763.96 a2,275.97

lirón Yapatera

ARTfcUto sEGUNDo.- NoTIFIcAR la presente resotución a los administrados eñ sus dom¡cilios, en la forrna

y plazos que establece la LeY.

CHANDUVí
Piura

8. BERECHE DE MENOOZA ENA IOAQUtNA, DNt N'02762920, ex docente del nivel Primaria de Menores

de la t.E. N" 14949 Yapato - Tambogrande, de conform¡dad al INFoRME N" 253-2022-GOB.REG-PIURA-DREP-OAOM-

coM.pREp.cL, a la opinión Letal N" 079-2023-GB.REG.PiURA-DREP-OAI, expedida por la D¡reccrón de Asesoría lurídica DREP,

a lo dispuesto por Decreto Regional N" OO4-2019; a los acuerdos del ACTA N" 01-2020 suscrita el día 10 de Julio 2020 v a la

RDR N. 6364 de fecha 10.06.2013, que reconoce en parte la mencionada bonificación. Notificar al admin¡strado en su domicilio

t/

,.i MGOCH/OREP
JWOC/OADM
cCHCH/REGyESC
CHCH

Registrese y comuníquese
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